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RESOLUCION del Ayuntamiento de Mataró por la que 
se hace pública la composición del Tribunal califica
dor de la oposición para proveer en propiedad la pla
za de Oficial Mayor de esta Corporación,

De conformidad a la base 18 de la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 87, de fecha 
10 de abril del actual, así como extracto de la referida con
vocatoria insertada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 96, de fecha ^1 de abril pasado, para provisión en propiedad 
de la plaza de Oficial Mayor de este Exemo. Ayuntamiento, 
mediante oposición entre los admitidos, Licenciados en Dere
cho o en Ciencias Políticas, se hace público que la composi
ción del Tribunal calificador de la referida oposición será 
como sigue:

Presidente: Don Pedro Crespo Gil, Alcalde-Presidente, o 
en caso de impedimento, el señor Teniente de Alcalde, Ponen
te del Departamento Central, don José del Toro Pérez.

Vocales: Dr. don Manuel Serra Domínguez, Profesor ad
junto de Derecho Procesal, en representación del profesorado 
oficial, y como suplente del mismo el Profesor adjunto de Dere
cho del Trabajo Dr. don Juan Rivero Lamas; don Isidro Gu
tiérrez del Alamo García, Secretario de la Exema. Corpora
ción, y suplente don José María Comas Puig, Jefe de la Sec
ción de Rentas y Exacciones; don Pedro Lluch Capdevila, Jefe 
del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y como suplente, don Augusto 
María Casas Blanco, perteneciente asimismo al referido Cuer
po Técnico; don José María Coronas Alonso, Abogado deí Es
tado, en representación de la Abogacía del Estado, y como su
plente don Agustín Escalza Gómez, Abogado del Estado, y 
don José María Comas Puig, Jefe de la Sección de Rentas y 
Exacciones, que actuará de Secretario, y para caso de impe
dimento nombró a don Salvador Boba Sala, Jefe de Negociado 
del Departamento Central.

Asimismo, se da un plazo máximo para formular reclama
ciones contra la designación de este Tribunal, hasta quince

días después de la publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en los ar
tículos octavo y noveno del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el Regla
mento sobre régimen general de Oposiciones y Concursos de 
los funcionarios públicos.

Mataró, 18 de septiembre de 1964.—El Alcalde, Pedro Cres
po Gil.—5.561-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santurce-Antiguo 
referente al concurso para la provisión en propiedad 
de la plaza de Aparejador de esta Corporación,

En el «Boletín Oficial» de esta provincia de Vizcaya nú
mero 208, de fecha 17 del presente mes de septiembre, apa
rece inserto el anuncio relativo al concurso convocado por 
esta Corporación municipal para la provisión en propiedad 
de la plaza de Aparejador de este Ayuntamiento.

La plaza está dotada con los siguientes emolumentos : Suel
do base de 19.000 pesetas anuales, más una retribución coih- 
plementaria de 17.100 pesetas, también anuales, que correspon
den al grado 10 de la tabla anexo a que se refiere el artícu
lo primero de la Ley 108/1963, de 20 de julio, sobre regula
ción de los emolumentos de los funcionarios de Administra
ción Local.

Asimismo, con aumentos del 10 por 100 sobre el último suel
do disfrutado por cada cinco años de servicios prestados y 
con dos pagas extraordinaria? de una mensualidad cada una. 
a percibir en los meses de julio y diciembre.

El nombrado tendrá su residencia efectiva en Santurce.
Las instancias para tomar parte en este concurso, debida

mente reintegradas, deberán presentarse en el Registro de este 
Ayuntamiento, dentro de los treinta días siguientes a aquel en 
que aparezca el presente extracto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Santurce-Antiguo, 19 de septiembre de 1964.—El Alcalde, 
José Hernández Soto.—6.549-A.

ni. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 20 de agosto de 1964 por la que se conceden los 

beneficios de libertad condicional a varios reclusos.
Dé conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 

del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional por 
el tiempo de condena que les queda por cumplir a los reclusos 
de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Luis María 
Ortiz de Zárate, Esteban León González, Andrés Manzanares 
Brocal, Juan Romero Batallón y Tomás Hernández Vera.

MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de septiembre de 1964 por la que se toma en 

consideración la solicitud de convenio formulada p<yr el 
Sindicato Nacional Textil para el pago del Impuesto ge
neral sobre el Gasto que grava los hilados de Regenera
dos de algodón, viscosilla y sus mezclas durante el pri
mer semestre del ejercicio de 1964.

limo. Sr.: La Agrupación de contribuyentes integrada en el 
Gremio Fiscal de Fabricantes de Hilados de Regenerados de 
Algodón, Viscosilla y sus Mezclas, del Sindicato Nacional Textil, 
solicitó de este Ministerio la fuera concedido el régimen de con
venio para el pago del Impuesto general sobre el Gasto que grava 
dichos hilados durante el año 1964.

Habida cuenta que esta petición se ha presentado en plazo 
hábil, de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y nonnas de la Orden ministerial de 27 de septiembre de 
1961. y teniendo en cuenta que por la Ley de Reforma Tributaría

de 11 de junio de 1964 el impuesto a que afecta el convenio 
sólo tiene vigencia para el primer semestre de 1964,

Este Ministerio, usando de la facultad discrecional que tiene 
concedida, dispone:

1.0 Se acepta, a efectos de su ulterior tramitación, por este 
Ministerio, la solicitud formulada por el Gremio Fiscal de Fabri
cantes de Hilados de Regenerados de Algodón, Viscosilla y sus 
Mezclas, integrado en el Sindicato Nacional Textil, para el esta
blecimiento de un régimen de convenio de ámbito nacional en 
la exacción del Impuesto general sobre el Gasto que grava los 
hilados de regenerados de algodón, viscosilla y sus mezclas, limi
tado al primer semestre del año 1964.

2. ® Los contribuyentes incluidos en el censo presentado por 
la citada Agrupación que disientan del acuerdo de acogerse al 
régimen especial de este convenio adoptado por aquélla con 
fecha 28 de octubre de 1963 harán efectiva su opción por el 
régimen ordinario de exacción mediante renuncia escrit'a diri
gida al Director general de Impuestos Indirectos, que habrán de 
presentar ante el Delegado de Hacienda de la provincia en cuyo 
territorio se devengue el impuesto en los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3. ® La elaboración de las condiciones a que ha de sujetarse 
este convenio se realizará por una Comisión mixta integrada 
por don Rafael Terol Aznar, don Rafael Albert Cambra, don 
Juan Ibáñez Juliá, don Manuel Godoy Soler-Espiauba, don Ra
fael Plana Torras y don José María Costa Bonet, como Vocales 
titulares, y como suplentes, don Vicente Boronat Vercet, don Joa
quín Torro San Salvador, don José Juan Vaño, don José López 
Martínez, don José Artigas Pujol y don Alfonso Ubach Prat, 
representantes de los contribuyentes interesados en aquél, y por 
el Hmo. Sr. don Francisco Alifonso Raga, limo. Sr. don Manuel 
Ríos Enrique, don José Mayans Comella, don Jaime Mont Con- 
dom, don Fabién Roselló Blanquer y don Manuel Matéu Martí
nez, como vocales titulares, y como suplentes, limo. Sr. don Félix 
Huici Poyales, don Juan Luis Marín Sainz, dón Pedro de Yrizar 
y Bamoya, don José A. Palou Vela, don Jerónimo Arroyo Alonso 
y don Gregorio Mirat Fernández de la Pelilla, representantes del 
Ministerio de Hacienda, presididos por el limo. Sr. don Angel 
Gregori Malet, Subdirector general de Impuestos en Régimen 
Especial, en la Dirección General de Impuestos Indirectos.


